
Escritura clara en el
ámbito jurídico
¿QUÉ PIENSAN LAS/OS ABOGADAS/OS DEL LENGUAJE CLARO?
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la escritura
clara
para las/os 
abogadas/os?

¿QUÉ SIGNIFICA 

El mensaje debe ser 
comprensible para 

todos los participantes 
de la situación 

comunicativa jurídica.

Es el proceso de 
construcción de  discursos 

jurídicos  orientado a 
propiciar la inteligibilidad 

de las diversas 
instituciones o figuras      

del Derecho,                     
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tales como las sentencias, 
la ley, los contratos, etc., a 
fin de ofrecer o robustecer 

la seguridad en el 
ámbito jurídico.
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4 propósitos
de la escritura
simple

En cuanto a los objetivos de la escritura clara, es 

cuestionable el hecho de que garantice el acceso 

a la justicia de toda la ciudadanía, pues ello 

supone asegurar un resultado que excede los lí-

mites de la escritura clara. En este sentido, cree-

mos que, más bien, el propósito de este tipo de 

escritura es procurar la mayor inteligibilidad posi-

ble de las distintas instituciones jurídicas, en con-

sideración a los efectos que producen para las 

personas en el contexto de la vida en sociedad.

1.99%

0.66%

0.66%

0.66%

Garantizar el acceso 
efectivo a la justicia para 
todos los ciudadanos.

Ofrecer seguridad en el 
ámbito jurídico.

Entender una posición 
determinada.

Evitar ambigüedades en 
el ejercicio del Derecho.

Consideración: El 100% de los datos está distribuido entre 

47 categorías representadas en 8 gráficos. Aquí se muestra 

solo una parte del total, por ello los porcentajes no suman 

100%.
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lenguaje jurídico y el lenguaje cotidiano?
¿ E S  C O M P A T I B L E  E L  

A modo general, es posible observar 

que los abogados que participaron en 

la investigación son bastante reacios a 

aceptar abierta e incondicionalmente 

la compatibilidad entre el lenguaje ju-

rídico y el lenguaje común. 

Consideración: El 100% de los datos está distri-

buido entre 47 categorías representadas en 8 grá-

ficos. Aquí se muestra solo una parte del total, por 

ello los porcentajes no suman 100%.

Es complejo vincular 

los dos lenguajes.

Es necesario que los 

operadores jurídicos 

escriban con claridad 

sin renunciar a la 

precisión técnica.

La compatibilidad no 

es necesaria.

Pueden ser 

compatibles si se 

respeta el carácter 

científico y técnico del 

lenguaje jurídico.

Depende de la 

situación en la que se 

enmarca la 

comunicación.

Sí existe una 

compatibilidad entre 

el lenguaje legal y 

simple.
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Se debe usar en
todas las áreas de
comunicación jurídica.Solo en la

comunicación jurídica
entre el cliente

y el abogado.

Comunicación
jurídica entre el juez y
la persona sometida
a juicio.

En las áreas que
se use el lenguaje

ciudadano.

En la relación entre
la/el abogada/o
y las personas sin
  conocimientos
    disciplinarios
      en el área
        jurídica.

exigen usar 
una escritura
sencilla

C O N T E X T O S  Q U E

Consideración: El 100% de los datos está distribuido entre 47 

categorías representadas en 8 gráficos. Aquí se muestra solo 

una parte del total, por ello los porcentajes no suman 100%.

5,96%

3,97%

1,32%
0,66%

0,66%



La ambigüedad podría constituir 

una estrategia para que –entre otras 

razones– el texto se interprete según 

la conveniencia del interesado/a, 

pues, como señala Hobbs (2011), en 

caso de ambigüedad, los tribu-

nales aplicarían reglas interpretati-

vas o cánones de construcción.

Las/os abogadas/os, según Gidi y 

Weihofen 2018:9, deben escribir 

constantemente sabiendo que existe 

un lector hostil. Por ejemplo, un 

acusado criminal que quiere que se 

interprete el escrito para no ser 

condenado. Por eso, es un desafío 

escribir un texto jurídico.

Para los abogados, la precisión 

no solo sería una característica de 

su escritura, sino, más bien, una 

estrategia fundamental en su 

desempeño profesional.
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mundo de las/os abogadas/os
C U R I O S I D A D E S  E N  E L  
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